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UAI N" 2S5f2011 REMITE INFORME FINAL N" 04, DE 
2011, SOBRE AUDITORIA AL 
PROGRAMA PUESTA EN VALOR OEl 
PATRIMONIO, PR~STAMO BID W 
1.952/0C·CH. EFECTUADA EN EL 
GOBIERNO REGIONAL DE LA 
ARAUCANIA. 

TEMUCO. 0118 7 Ol$ 10il 

El Contralor Regional infrascrito, cumple 
con remitir a Ud. para su conoCimientO, el Informe final del epigrafe sobre auditOf ia 
practicada en el Gobiefno Regional de la Araucania. 

Adjunta lo indicado, 

Saluda alCntament~ a Ud. 

Al SEÑOR 
INTENDENTE Y EJECUTlVO 
GOBIERNO REGIONAL DE. LA ARAUCANiA 
TEMUCO 
~; 
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UA I. N° 1401201 1 REMITE INFORME FINAL N" 04, DE 
2011, SOBRE AUDITORIA AL 
PROGRAMA PUESTA EN VALOR DEL 
PATRIMONIO, PRtSTAMO BID N" 
1.95210C· CH, EFECTUADA EN EL 
GOBIERNO REGIONAL DE LA 
ARAUCANíA 

TEMUCO, 

El ConlralOf Regional que suscribe. 
cumple con rermtir a Ud. para su conocimiento y fines consiguientes, el Informe 
Final del epígrafe, sobre auditoría al programa puesta en valor del patrimonio, 
préstamo BID N° 1.952/0C- CH, practicada en la Gobierno Regional de La 
Araucanía. 

Adjunta lo indicado, 

Saluda atentamente a Ud! 

A LA SEÑORA 
MARIA ISABEL CARRIL CABALLERO 
JEFE DIVISiÓN AUDITORíA ADMINISTRATIVA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SANTIAGO 
NMS 
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INFORME FINAL N" 4 DE 2011 , SOBRE 
AUDITORIA AL PROGRAMA PUESTA EN 
VALOR DEL PATRIMONIO. PRtSTAMO 
BID N" 1.952IOC-CH, EFECTUADA EN EL 
GOBIERNO REGIONAL DE LA 
ARAUCANIA. 

I 

Temuco, I 5 MAR. 2n11 

En cumplimiento del Plan Anual de 
FiscalizacIÓn de esta Contraloría General para el año 2011, se ha realizado una 
auditoría de estados finarocieros al Programa Puesta en VakJr del Patrimonio. 8fl el 
Gobierno Regional de L3 Araucania, GORE, durante el periodo comprendido entre el 
01 de enero y el 31 de diciembre de 2010, en su calidad de ca-ejecutor del Programa, 
financiado con recursos del Contrato de Préstamo N° 1.9S2fOC-CH, suscri10 por la 
República de Chile y el Banco Interamericano 00 Desarrollo, BtO. y con aportes del 
Gobierno de Chile. 

Oblativo 

l.a auditoría luvo por finalidad verifICar que se 
materia!icen los objetivos del programa, efectuando un examen finanCiero de los 
proyectos desarrollados y una evaluaci6n de los controles internos Que ejecuta la 
Unidad Regional Subdere, URS. y el GORE, y constatar la correcta uti lización. registro 
y rendición de los fondos ~ programa. 

Motodología 

El examen se realizó conforme a principios. 
normas y procedimientos de control aceptados por este Organismo de control e 
incluyó comprobaciones selectivas de los registros y documentos quo respaldan las 
operaciones efectuadas durante el período de revisión, como asimismo. la aplicación 
de otros procedimientos. en la medida que se estimaron necesarios de acuerdo con 
las circunstancias. 

Universo 'J mue15tra examinad" 

l.os gaslos ejecutados duranto el período en 
revIsión . ascendieron a un lotal de S e1 .164.eOO, asociados a tres proyectos, los 
cuales se revisaron en el 100%. 

AL SEÑOR 
RI CARDO BETANCOURT SOLAR 
CONTRAl.OR REGIONAl. DE LA ARAUCANIA 
pRESE NTE 
"00 
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Antecedontes gonerales del programa 

El crédito BID N" 1.952fOC-CH destinado al 
Programa Puesta en Valor del Patrimonio, tiene como objetivo proteger y poner en 
valor los bienes patrimoniales (ediricacioroes. conjuntos urbanos o sitios) deClarados 
Monumentos Nacionales. O en proceso de serlo, de prioridad nacional o regional, de 
modo que generen beneficios socio·económlcos que contribuyan al desarrollo 
sustentable. 

Ahora bien, cabe set\alar que de acuerdo a lo 
establecido en la cláusula 3.06 del contrato de préstamo W 1.952JOC·CH, entre la 
República de Chile y el BID, de data 06.04.2008, se podrán utilizar los recursos con 
cargo al financiamiento externo a partir del 29.01 .2008. 

Al respecto, es preciso indl t:af que el Gobierno 
Regional de La Araucanla, comenzó el desarro llo del mismo durante el año 2009. 
constatando a la fecha de la presente audltorla la existencia de tres proyectos, esto 
es, de diseño, de mejoramiento y, de restauración de Monumentos Nacionales, 
ninguno de los cuales se encontraba finalizado a la fecha de revisión. y no contaban 
con ejecución de oIlras. Atendido lo anterlOt. el alcance del examen estuvo dirigido a 
la reviSión documental de las carpetas de proyectos y pagos efectuados, según el 
avance de los mismos. 

Se comprobó que los proyectos aprobados 
con Recomendaci6n Favorable. RS, con cargo al Programa Puesta en Valor del 
Patrimonio en la Región de La Araucania, son los siguientes: 

-, 
I Manto 

, 
1 Código 

I 
In(:remento Monto t . " Proyecto •• 11/\0 2010 MS •• 

"'" 
Inveat~ AlllueolOgoe<o Sitio HISIÓrÍCO 32.200 O 1 3220 Vittamea. 

300 366" 
Mejoram~\o Inttgrdll Cu a de MaquillaS, e1.000 2<1.700 11 5 7 Museo Nociom.1 F"erroviario. TemllCo. 00 

0\ RestaurllCiOn ~ HacilitaciOn flX ~ HOSPIta l 
39810 L ~9. 81 0034362 1 00 AflgOI y &1 enlomo. An;ol 

I 
1, 
L 

En cuanlo al sistema de registlO, se verificó 
que el Gobierno Regional de La Araucanía contabiliza las operaciones del Programa 
en el Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado, $ IGFE, el cual 
cootempla los registros contables del Programa. 

En forma paralela. el Servicio utiliza el sistema 
financiero contable y de gestión, Methasys, que maneja los siguientes módulos 
informáticos: Sistema de Gestión. Sistema de Correspondencia, Sistema de Recursos 
Físicos, Sistema de Recursos Humanos, Sistema de Personal y Sistema de 
Administraci6n. 

, 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIOAO DE AUDITORIA E INSPECCION 

A continuación, se eiCpOne el resultado de la 
audlloria practll;;ada: 

l. ASPECTOS FINANCIERO S 

1.1. Transferencias recibidas. 
De la revisión efectuada a las transferencias 

recibidas por el Gobierno Regional de La Araucanla. desde la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo, SUBDERE, las cuales correspoooen a un tOlal 
de M$ 44.348.547, durante el al'lo 2010, se comprobó que esta última traspasa un 
monto global para los div€rsos programas que ejeQJta el Gobiemo Regional. de 
acuerdo a los requerimientos de caja detallados que efectúa la Entidad en forma 
quincenal, respecto de las iniciativas de inversión que tendrán desembolsos en dicho 
periodo. 

La programación de caja es efectuada por la 
División de Análisis y Control de Gestión, y remitida a la División de Administración y 
Finanzas, para ello se hacen reuniones con las unidades t~nicas que tienen a cargo 
la inspección de la ejecución de las obras, luego se obtiene la opinión de los analistas 
del GORE. que hacen visitas a las obras e informan los avances que éstas tienen. 

Ahora bien, es importante sena lar que dichas 
estimaciones, en 111 mayoria de las ocasiones. no se ajustan a los requerimientos de 
recursos por proyecto, por cuanto las obras sufren variaciones en el transcurso de su 
ejecución. por ejemplo producto de factores climáticos adversos que atentan contra el 
correcto y oportuno desarrollo de las obras. retrasos en la llegada de materiales, obras 
con avances más rápidos de lo previsto. generando variaciones entre las estimaciones 
realizadas en el requerimiento de caja y su eíocución efectiva 

El detlllle de los montos globales recibidos por 
el GORE es el siguiente: 

Periodos 

En [elllción a lo anterior, se corroboró el 
correcto depósito de ta les recursos en la cuenta corriente N' 62909128779 del 
BancoEstado, denominada Fondo Nacional Desarrollo Regional IX Región. 
verifICándose además su adecuada contabilizaci60 en el Sistema de Información para 
la Gestión Financiera del Estado. 

1.2. Estados de pago. 

Los proyectos son pagados periódicamente 
mediante la presentación de estados de pagos, por lo qoo el Gobiemo Regional gira 
únicamente los monlos consignados en dichos documentos a las empresas ejecutoras 
de los distintos proyectos, previa autorización de la Unidad Técnica respectiva. Es 
dable señalar que el examen se reaHzó en base a la documentación contenida en las 
carpetas habilitadas por el Gobierno Regional para tal efecto. 
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Sobre el particular, y en relac ión a los 
proyectos ejecutados con cargo al programa: ' Investigación Arqueológica Sitio 
Hlslórico Villarr ica·, "Mejoramiento Integral Casa de Máquinas, Museo Nacional 
Ferroviario, Temuco" y "Restauración y Habilitación ex - Hospital de Angol y su 
entorno, Angol". se determinó que a la fecha de la visita. el GORE habia realizado 
pagos durante al ar'lo 2010 , ascendentes al total de :5 61 ,164.800, los cuales se 
desglosan de la siguiente manera: 

a) Proyecto de diseño, "Restauraci6n y 
Habilitación ex Hospital de Angol y su entorno. Angol". por un monto ascendente a 
$7502.000, correspondiente al estado de pago N" 3. 

b) Proyecto de diseno "Mejoramiento Integral 
Casa de Máquinas, Museo Nacional Ferroviario, Temuco" se han realizado pagos por 
un monto de $ 40.500,000, correspondientes a los estados de pago N' 2 Y 3. 

e) Pro'{€cto de esludios básicos 
"lnvestigaci6n ArqueoJógica Sitio Histórico, Villarric,,", se habian realizado pagos por 
un monto ascendente a $ 13.162.800, correspondientes a pagos de gastos 
administrativos y estado de pago N" 1. 

Por su parte, la SUBDERE registra valores 
de $ 51 .397.89 1, con cargo al Programa Puesta en Valor del Patrimonio, 
determinándose una diferencia de $ 9.766.909, que se explica de la siguiente forma 

Del monto antes señatado, la SUBOERE 
reconoció gastos ascendentes a $ t 3.745.891, con car90 al Programa Puesta en 
Valor del Patrimonio en forma err6nea. los cuales corresponden al pago de honorarios 
del señor Cristóbal Eulufi Malbrán, atendido que el convenio celebrado entre el GORE 
y el señor Eulufi Malbfán, estipulaba que tales honorarios se imputarían al Programa 
de Gastos de Funcionamiento del Gobierno Regional de La Araucania. lo cual se llevó 
a cabo por este último, 

Por otra parte, el Gobierno Regional registró 
como gasto la suma de S 1.350.000, con caIgo al proyecto "Mejoramiento Integral 
Casa de MáQuinas, Museo Nacional Ferroviario, Temuco·, correspondiente al 10% de 
retención descontado del estado de pago N' 2, de conformidad con lo establecido en 
el art iculo 85 del reglamento de consultores. recursos que se devolverán al término 
del pro'{€cto, instancia en Que dicho gasto será reconocido por la SubsecretarIa de 
Desarrollo Regional. SUBOERE 

Finalmente, la SUBDERE no inform6 como 
gasto el estado de pago N" 3 del pro'{€cto "Mejoramiento Integral Casa de Maquinas, 
Museo Nacional Ferroviario, Temuco", por un monto ascendente a $ 9.000.000; como 
tampoco los gastos correspondientes al proyecto "Investigaci6n Arqueológica Sitio 
Histórico. Villarrica", ascendentes a $ 13,182,800, cuyos montos son reconocidos 
como gastos del Programa por el Gobierno Regional de la Araucania, lo ClJal se 
detalla en la pane pertinente del presente informe. 

11 , SEGUIMIENTO 

Durante el mes de enero de 2010, se realizó 
la primera etapa de auditarla del Programa, consistente en la evaluación de la 
ejecución del programa al 3t de diciembre de 2009. 
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Al respecto, se indican las situaciones 
planteadas en dicha opOl1unidad y el resultado de su análisis en la presente visita de 
fiscalización: 

2.1. El Gobierno Regional, a través del Jefe de la División de Anál isis y Control de 
Gestión informó que los funcionarios analistas de esa Unidad Operativa 
reallzarOrl durante el periodo examirlado labores de supervisitm a los proyectos 
del Programa Puesta erl Valor del Patrimonio. sirl embargo, se verific6 que flO 

e,uste constancia escrita. en un registro habi litado para el efecto, de las Visitas 
efectuadas o la Pélnicipaci6n de éstos en reunrones de trabajo entre la 
DirecciÓrl de Arquitectura, Unlded Técrl ica y los consultores. 

Dichos funcionarios emiten y firman el 
documento 'Visto buen-o para pago" que genera el sistema Methasys, a través 
del cual se ordena el pago de los estados de pago a la Unidad de Proceso de 
Inversiones del Gobierno Regional. acciones que se deberian efectuar una vez 
realizadas sus visitas de supervisión. 

Adicionalmente, se comprobó que dichos 
documentos no cuentan con la finna de la encargada de la Unidad de 
Inversiones y del Jefe de la División de AdministraCión y Finanzas. establecidas 
en el fOfmSto de los mismos. 

Al respeclo, se comprobó que el Gobierno 
Regional, con la fifl3lidad de documentar los objetivos y reSultados de cada 
visita a terreno o reuniones de trabajo con las Unidades Técnicas y consullores. 
implementó para cada profesional de la División de Análisis y Control de 
Gestión un libro Manifold en tripl icado. en el cual registran lugar, fecha, hora de 
inicio y térmioo. participantes. los objetivos y resultados de las visitas o 
reuniones, el cual fue instruido mediante memo N" 306, de 27 de mayo de 
2010. del Gobierno Regional de La Araucanía. sin embargo comenzó a regir a 
contar del 1 de julio del mismo afro. 

En virtud de las medklas adoptadas por el 
Servicio. se da por levantada la observación planteada. 

Ahora bien, respecto a la falla de firmas en el 
documento "Visto bueno para pago". se verifICÓ que el Gobierno Regional de La 
Araucanía no ha correg ido dicha observación. por lo que corresponde mantener 
la observación formulada. 

2.2. Las sol ic¡tudes de recursos para gastos administrativos, emitidas por le Unidad 
Técnica, se encuentran sin la firma del funcionario de la División de 
Administración y Finanzas del Gobierno Regional. instancía de control que se 
encuentra considerada en el formato de dicho documento. 

Se constató que la situación no ha sido 
corregida por el Gobierno Regional de La Araucania, por 10 que corresponde 
mantener la observación formulada. 

2.3. La Dirección de Arquitectura no remite a la Unidad Mandante un ínforme 
mensual relal ivo a la ejecucibn de los proyectos conlratados, segun lo 
establecido en el número seis del articulo 4° del mismo convenio. 

Al respecto, se verificó que en el proyecto 
"Mejoramiento Integral Casa de Maquinas. Museo Nacional Ferroviario, 
Temuco", la Dirección de Arquitectura remitiO al Gobierno Reglonat un Informe 

, 
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do la ejecución en el mes de junio; y para el caso del proyeclo "Restauración y 
Habilitación ex Hospilal de Angel Y su entorno, Angol", se remitieron informes 
en los meses de abril, mayo y junio. !o cual no permite salvar la observación. 

2.'1 . En el elt3rnen del proyecto código BIP 30034362-0, "Restauración y 
Habilitación ex Hospital de Angol y su entorno, Angol", se observó que la 
boleta de garantía N' 9457084, del Banco Santander, por $1 .875.000, cuyo 
vencimiento era el 14 de agosto de 201 0, debió extenderse hasta el 5 de 
diciembre del mismo ano. 

Se constató que dicha situación fue 
regularizada, con la boleta de garantía N' 9457084 del Banco Santander, por 
un monto de S 1.875000. Y vencimiento el 06 de diciembre del ano 2010, lo 
que penTIite dar por levantada la observación planteada. 

2.5. La etapa numero tres del proyecto "Restauración y Habilitación ex Hospital de 
Angol y su entorno, Angor. se comenzó antes de contar con la aprobación del 
anteproyecto por parte del Consejo de Monumontos Naciona les. situación 
ordenada por la DireCCión Regional de Arquitectura, segun consta en oficio N' 
1.734 de 20 de OOII iembre de 2009. incumpliendo el punto 14.1 de las bases 
administrativas, lo que resulta improcedente y que debera ser investigado a 
través de un proceso sumarial 

Al respecto el Director Regional (S) de 
Arquitectura, informa mediante ofICio N' 318 de 25 de febrero de 2011 , que el 
Servicio solicitó al Nivel Central de esa Dirección que determinara las medidas 
a tomar al rospecto, sin embargo a la fect1a no han recibido respuesta , debido a 
lO cual no se ha instruido el proceso sumarial. 

Como consecuencia de lo anterior, solicitará al 
Director Regional. titular de la Direcci6n de Arquitectura, que instruya una 
investigación sumaria de acuerdo a lo solicitado en el Informe N" 28 de 2009, 
de este Organismo de Control. 

En virtud que el Servicio no ha adoptado 
medidas al respecto, corresponde mantener la observación formulada. 

111. SOBRE EVALUACION DE CONTROL INTERNO 

3.1. Garantías 

Se constat6 que las garantlas soo 
resguardadas por el organismo que actua como Unidad Técnica, en este caso la 
Direcci6n Regiooal de Arquitectura; sin embargo, dicho Servicio debe remitir fotocopia 
de ellas al Gobierno Regional para su archivo en las carpetas habilitadas para cada 
proyecto, procedimiento que fue verificado por este Organismo de Control, sin que 
existan observaciones sobre este punto, sin perjuicio de las se1'\aladas en la parte 
pertinente del presente informe. 

3.2. Informes mensuales de boletas de honorarios 

En relaciÓl'l con los informes mensuales que 
debe presentar don Crist6bal Manuel Eulufi Malbran. se observ6 que en algunos 

, 
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casos no presentaban la fi rma de las jefaturas correspondientes, segun el siguiente 
detalle: 

menlO W I Fecha dOCIJmento 

. HollOfiOios N' 11 2Ml ,1Gl0 

Honorarios N' 13 
22.02 2010 

, Honorarios N' 2~ 
30,07,2010 

HOnor8rios N' 27 
24092010 

1,,,010,, 

Observación ~ 
InlCfme tneI1sulll sin firma (le 
jefaluras correspondientes. 

Informe mens ual Srn firma de 
}efall .... as corresponclienles. 

"'~~".~'=~ Jefaturas correspondientes 

Informe mensual sin firma d(. 
f.l ..... as corre ncllentes. . "" 

¡nfonne meo1sual $ln ~rm~ de 
jefaturas correspond il!ntes. 

Bol. Honorarios N,··.".'---+I---- ----- --n'""'¡;o=;;;;;'cm;;OMsua l sin firma de 
30.11 2010 I Jef.toras correSPOfu:lentes 

3.3. Viáticos con respaldo de boleta de honorarios 

Se constat6 en los pagos de viáticos 
efectuados por el GORE, al senor Cristobal Eulufi Malbran, contratado a honorarios, la 
exigenCia de presentación de boleta de honorarios para reembolsar dichos gastos, 
situación que transgrede lo ser'\alado en el oficio N' 496, de 10 de agosto de 2009, del 
SeNicio de Impuestos Internos, y lO dispuesto en el articulo 42 del decreto ley N" 824, 
de 1974, disposici6n que excluye los viá ticos, por tener un carácter eminentemente 
compensatorio '1 no ret ributivo. y lo resuello en el dictamen N" 13.067 . de 2010. de la 
Conlralorla General de la República. A conlinuaci6n, se mencionan los siguientes: 

¡ Egreso W 

----, 
Fecha egreso Boleta de Fecha Boleta de Mento $ 

Honorarios N" ¡'¡or>Or.lfiot 

41635 220220' 0 " 17.02.20 '0 15,823 

42655 31 .03,2010 " 2503 2010 31646 

.,'" 30.04 20 ' 0 H 27.04.2010 15.823 

43$63 2005,2010 " 13.05.2010 15,623 

~" 
- -

, 
310520' 0 20 :N$.05.2O ' 0 15823 

--

~ 
2106.2010 " 18.06.2010 94.937 

130062010 23 24.06.2010 47 . .a9 

, 
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1 29072010 .LI 2_, _ ____ IIL2_3·_,,_·,_,,_· __ -'-I' ·_,_~~ 

3.4 Gastos no registrados por SUBDERE 

Existen gastos pagados por el Gobierno 
Regional con cargo al programa, que no han sido reg istrados en el sistema de 
información de la SU BDERE, de acuerdo al siguiente detalle: 

r ""'ioo '" I "om~"" •• ,~" ¡ ,~~¡:;:, ""'"~"" I ''''', I 

- T 1eJoram,en:o Integral - +- -
300366100 C3sa oe~UiI\aS, 9 000000 FiICIWl 1 07.122010 eS~.de3 '''· 

Museo NOCIOnal ,. 

I ""~,,,. ',,,ro" --t 
'Inve$I'~ón ' SolICItud de Solicrtud de 

30085386 Alq~oo-::a 

adminislral illOS. " t'~ 

~ ' Inve$lig.aeón 1: ~ 
30085386 Arq~~ Srt>:l I 12 662.800 ~~;7~ . 28.122010 I es~.~ Pago . I Histtrrico Vilarril;;!" 

-

IV. EXAMEN DE CUENTAS 

4.1, Respecto de los tres proyectos en revisión se observó que la Dirección de 
Arqu itectura no remite a la unidad mandanle un informe mensual relativo a la 
ejecución de los proyectos contratados segun lo establecido en los respectivos 
convenios mandato. 

4 2. En la reviSión del proyecto código BIP 30085386, ' Investigación Arqueológica 
Sitio Histórico Vil larrica", se observó que las solicitudes de recursos para gastos 
administrativos se encuentra sin la firma del funcionario de la División de 
AdministradÓfl y Finanzas del Gobierno Regional, instand a de control que se 
encuentra considerada en el fOffilato de dicho documento. 

4.3 . Respecto del proyecto c6digo BIP 300366100, "Mejoramiento Integral de Casa 
de Máquinas, Museo Nacional Ferroviario, Temuco", se verificó que la revisión 
N° 2 que debe real izar la Unidad Técnica, correspondiente a la etapa N" 2 del 
proyecto, se realiz6 en 8 dlas hábiles, infringiendo el punto B.2.2 de las bases 
administrativas especiales, las que establecen que dicha Unidad cuenta con 5 
dlas hábiles para la reVISión de esta etepa. 

44 Asimismo, respecto del proyecto mencionado en el párrafo precedente se 
constató que la revisión que debe realizar el Consejo de Monumentos 
Nacionales al anteproyecto, se realizó en 155 dias, infringiendo el punto B 2.3 

• 
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de las bases administrativas especiales, las que establecen que dicho Consejo 
cuenta con 45 días corridos para la revisión de este. 

4.5. Respecto del proyecto "Mejoramiento Integral de Casa de Máquinas. Museo 
Nacional Ferroviario, Temoco", se verificó que la etapa numero tres que 
consiste en el desarrollo del proyecto, se comenzó antes de contar con la 
aprobación del anteproyecto que debió efectu¡¡r el Consejo de Monumentos 
Nacionales, lo que infringe el punto 14.1 de las bases administrativas 
especiales. 

4.6. En relación al proyeclo código BIP 30034362 "Restauración y Habilitación ex 
Hospital de Angol y su entorno, Angol" se constató que la Dirección de 
Arquitectura. mediante resoluciones W 686 y 754 de 14 Y 27 de mayo 
respectivamente del año 2010, aprobó paralizaciones temporales en el 
dosarrollo dol diseno por un total de 150 dias. Posteriormente la misma 
dirección, mediante resolución N' 1.063 de fecha 29 de julio de 2010 autorizó 
un aumento de plazo del proyecto por 60 d las. 

Al respecto, los convenios respectivos de 
paralización y aumento de plazo establecen que la Garanlla de Fiel 
Cumplimiento del Contrato debe ser modificada en su plazo en forma 
proporcional al periodo de paralil8Ción y aumento del plazo del contrato. de 
acuerdo a lo indicado en el articulo 55 del Reglamento para Contratación de 
Trabajos de Consultarla. Si no lo renueva 30 dias antes de su vencimiento. la 
Dirección queda facultada para hacer efecllva ta garantia. 

Debido a lo anterior, la Dirección de 
Arquitectura. mediante ordin¡¡rio N' 1970, de 17 de diciembre de 201 0 solicitó al 
consultor ingresar nueva boleta de garantia. para dar cumplimiento a lo 
establecido en los contratos, fecha elClemporaneB. debido a que la garantia 
existente del contrato tenia como fecha de vencimiento el 6 de diciembre del 
mismo al\o. 

De lo anterior, se constató que la nueva boleta 
de garantía N" 3058773, del Banco Santllnder, por $1.875.500. presentada por 
el consultor tiene fecha de emisión el 23 de diciembre de 2010. por lo cual el 
proyedo "Restauración y Habilitación ex Hospitat de Angel y su entorno, Angel". 
estuvo sin garantía por un plazo de 17 dlas, desde el 7 al 22 de diciembre del 
año 2010 . 

4.7. Respecto del proyecto señalado en el párrafo anterior, el Gobierno Regional. 
mediante ordinario N° 2.523. de 1 de octubre de 2010. instruye a la Dirección 
de Arquitectura dar térm ino definit ivo y liquidar el contrato. debido a lo expuesto 
por el SelVicio de Salud Al"aucania Norte de La inconveniencia de continuar con 
el desarrollo del proyecto para las oficinas de ese Servicio. procedimiento que a 
la fecha de la auditarla se encuentra en trámite. 

Por último, se debe sel'iél lar que el monto de 
56 t .I64.800. registrados con cargo al ano 2010, sin perjuicio de las observaciones 
precedontemente seflaladas, se encontraban ojecutados y con la documentación 
respaldatoria pertinente. 
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CONCl.USIONES 

En mérito de lo expuesto en el presente 
informe, corresponde concluir que: 

1. Las operaciones de ingresos y gastos 
ejecutadas con recursos del Programa Puesta en Valor del Patrimonio, se ajustan a 
los objetivos para los cuales fueron aprobadas. siendo imputadas a los ítem! creados 
para el efecto, las cuales además, se encuentran respaldadas por documentación 
fehaciente. 

2. El Gobierno Regional deberá disponer 
las medidas necesarias teflodientes a regularizar las slluaciones observadas en el 
presente Informe que dicen relación con diferencias en los gastos registrados por URS 
y el GORE, y con antecedentes sin visación. 

3. Atendidas las falencias e)lpuestas en el 
cuerpo del presente informe, tanto el Gobiemo Regional de La Araucania como la 
Dirección Regional de Arquitectura deberán dar cumplimiento a las cláusulas de las 
Bases Administrativas Especiales, Términos de Referencia, convenio mandato y 
contratos de ejecución de disel'ios de los proyectos, debiendo for1a lecer las medidas 
de control y supervisión e)lislenles. 

4. Respecto del proceso sumarial 
solicilado en el informe W 28 de 2009 de este OJganismo de Control, a la fecha de la 
auditoría la Dirección Regional de Arqultectura no ha instruido dicho proceso, por lo 
tanto corresponde que ese Servicio adopte las medidas inmediatas para dar inicio a 
ese, acto administrativo, debiendo remitir copia de la resolución que lo instruye. 

5. Finalmente, cabe señalar que en mérito 
a lo e)lpllesto. y en la opinión de esta Contralorla Regional, los recursos provenientes 
del Prés tamo N" 1.9S2IOC-CH, reflejados en los estados de pagos presentados en el 
periodo de revisión, han sido razonablemente aplicados. 

Remítase copia del presente Informe final al 
Gobierno Regional de La Araucania y a la Dirección Regional de Arquitectura. 

SALUDA ATENTAMENTE A UD., 

Vl CTOR. R.]\tt l!.A OLGulN 
lefe Unidad <!e Audito" .. e ¡~speeclón 
Contr~lori~ lI~ iDl1a l de L~ Aroo(,a~iil 
Colltr~ lotía ~~era' de U lIepoJtlika 
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